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Criterios de evaluación 

A continuación, se detallan los criterios de evaluación relacionados con los resultados de aprendizaje. 

1. Instala gestores de contenidos, identificando sus aplicaciones y configurándolos según requerimientos.  

Criterios de evaluación:  

a) Se han identificado los requerimientos necesarios para instalar gestores de contenidos.  

b) Se han gestionado usuarios con roles diferentes.  

c) Se ha personalizado la interfaz del gestor de contenidos.  

d) Se han realizado pruebas de funcionamiento.  

e) Se han realizado tareas de actualización del gestor de contenidos, especialmente las de seguridad. 

f) Se han instalado y configurado los módulos y menús necesarios.  

g)  Se han activado  y configurado los  mecanismos de seguridad proporcionados  por el  propio  gestor  de

contenidos.  

h) Se han habilitado foros y establecido reglas de acceso. 

i) Se han realizado pruebas de funcionamiento.  

j) Se han realizado copias de seguridad de los contenidos del gestor. 

2. Instala sistemas de gestión de aprendizaje a distancia, describiendo la estructura del sitio y la jerarquía

de directorios generada.  

Criterios de evaluación:  

a) Se ha reconocido la estructura del sitio y la jerarquía de directorios generada. 

b) Se han realizado modificaciones en la estética o aspecto del sitio.  

c) Se han manipulado y generado perfiles personalizados.  

d) Se ha comprobado la funcionalidad de las comunicaciones mediante foros, consultas, entre otros. 

e) Se han importado y exportado contenidos en distintos formatos.  

f) Se han realizado copias de seguridad y restauraciones.  

g) Se han realizado informes de acceso y utilización del sitio.  

h) Se ha comprobado la seguridad del sitio. 

3. Instala servicios de gestión de archivos web, identificando sus aplicaciones y verificando su integridad.  

Criterios de evaluación:  

a) Se ha establecido la utilidad de un servicio de gestión de archivos web.  
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b) Se han descrito diferentes aplicaciones de gestión de archivos web.  

c) Se ha instalado y adaptado una herramienta de gestión de archivos web.  

d) Se han creado y clasificado cuentas de usuario en función de sus permisos.  

e) Se han gestionado archivos y directorios.  

f) Se han utilizado archivos de información adicional.  

g) Se han aplicado criterios de indexación sobre los archivos y directorios.  

h) Se ha comprobado la seguridad del gestor de archivos.  

4. Instala aplicaciones de ofimática web, describiendo sus características y entornos de uso. 

Criterios de evaluación:  

a) Se ha establecido la utilidad de las aplicaciones de ofimática web.  

b)  Se han descrito diferentes aplicaciones de ofimática web (procesador de textos,  hoja de cálculo,  entre

otras).  

c) Se han instalado aplicaciones de ofimática web.  

d) Se han gestionado las cuentas de usuario.  

e) Se han aplicado criterios de seguridad en el acceso de los usuarios.  

f) Se han reconocido las prestaciones específicas de cada una de las aplicaciones instaladas.  

g) Se han utilizado las aplicaciones de forma colaborativa. 

5. Instala aplicaciones web de escritorio, describiendo sus características y entornos de uso.  

Criterios de evaluación: 

a) Se han descrito diferentes aplicaciones web de escritorio. 

b) Se han instalado aplicaciones para proveer de acceso web al servicio de correo electrónico.  

c) Se han configurado las aplicaciones para integrarlas con un servidor de correo.  

d) Se han gestionado las cuentas de usuario.  

e) Se ha verificado el acceso al correo electrónico. 

f) Se han instalado aplicaciones de calendario web.  

g) Se han reconocido las prestaciones específicas de las aplicaciones instaladas (citas, tareas, entre otras). 

Criterios de calificación 

Se evaluará el grado de aprendizaje  individual  respecto a los objetivos mínimos propuestos para cada unidad
didáctica. También serán evaluados, paralelamente, la práctica docente y el proceso de enseñanza.

Según los distintos tipos de contenidos, los porcentajes en cada uno de ellos serán los siguientes:
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• 10% Contenidos Actitudinales (Saber ser): asistencia, puntualidad, interés, participación, responsabilidad,
iniciativa,  trabajo  en  equipo,  persistencia,  buena  presentación  en  tiempo  y  forma,  capacidad  de
planificación  y organización y  entrega de los ejercicios  de clase.  La asistencia  a clase es obligatoria  y
necesaria en todos los niveles de enseñanza secundaria, y conviene hacerlo explícito en el ciclo formativo.
Si el cómputo de las faltas a clase indebidamente justificadas supera el 15% del total, el 'alumno perderá el
derecho a realizar el examen ordinario, habiendo de presentarse en la convocatoria de junio’. Se evaluarán
en este apartado los ejercicios recogidos en clase.

• 30% Contenidos Procedimentales (Saber hacer): correcta realización de los ejercicios prácticos y trabajos
propuestos para casa.

• 60% Contenidos Conceptuales (Saber): evaluación de los conocimientos adquiridos a nivel global en cada
unidad didáctica con uno o más proyectos finales de evaluación.

Para  aprobar,  el  alumno  debe  aprobar  por  separado tanto  los  contenidos  actitudinales,  como  los
procedimentales y los conceptuales,  es decir,  los exámenes, los proyectos finales,  las  prácticas y los ejercicios
recogidos por el profesor.

Una práctica o trabajo copiado supondrá un cero en la nota, tanto para el alumno que copia como para el que ha
permitido la copia. Ninguno de los dos tendrá derecho a recuperar esa práctica o trabajo.

Las faltas graves de ortografía en prácticas o exámenes supondrán una penalización de la nota tal y como se
especifica a continuación.

Criterios ortográficos 

Dentro del plan de mejora de escritura del alumnado, el departamento de informática ha acordado unos criterios
de calificación ortográficos.

Ciclos Formativos de Grado Superior: Penalización de 0,10 puntos por error ortográfico (0,05 por tilde), hasta un
máximo de 2,5 puntos no acumulables.

Criterios de recuperación 

Se  considerará  superada  la  evaluación  siempre  y  cuando  se  haya  obtenido  una  calificación  positiva  (igual  o
superior a 5) en todas las unidades didácticas evaluadas en el trimestre. Se realizará una media ponderada de las
unidades didácticas que formen parte de la evaluación.

Si  un alumno no supera una evaluación podrá hacer un examen de los contenidos de dicha evaluación en la
primera convocatoria (ordinaria). Para los que no superen el curso en estas evaluaciones parciales (y por lo tanto
no superen el módulo en la primera convocatoria - ordinaria), tendrán una prueba de todos los contenidos del
módulo en segunda convocatoria (extraordinaria).
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